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Tercero. El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de 
Madrid, como órgano de contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo 
de Administración de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que 
se delega el ejercicio de las competencias correspondientes a su condición de órgano de 
contratación, y de conformidad con lo establecido en el artículo cuarenta y uno.Tercero.1 de la Ley 
11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la 
Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
 
 

RESUELVE 
 

Primero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto con 
pluralidad de criterios, del contrato denominado “CONTRATO MIXTO DE OBRAS Y DE SERVICIOS, 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, PARA LA 
REDACCIÓN DE PROYECTOS BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALIZADOS, DE LOS CENTROS DE SALUD DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (3 LOTES), de conformidad con lo 
previsto en el artículo 117, 131 y 145 de la Ley de Contratos del Sector Público (Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre). 
 
Segundo. Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios 
Oficiales que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, del contrato denominado “CONTRATO MIXTO DE OBRAS Y DE SERVICIOS, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, PARA LA 
REDACCIÓN DE PROYECTOS BÁSICO Y DE EJECUCIÓN Y OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, 
MEDIANTE PROCEDIMIENTOS INDUSTRIALIZADOS, DE LOS CENTROS DE SALUD DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID” (3 LOTES), 
 

 
 

A fecha de pie de firma: 
 EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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